
Convenio sobre igualdad de remuneración, 1951 (núm. 100) 

Artículo 1 
A los efectos del presente Convenio: 
a) el término remuneración comprende el salario o sueldo ordinario, básico o mínimo, y cualquier otro emolumento 
en dinero o en especie pagados por el empleador, directa o indirectamente, al trabajador, en concepto del empleo de 
este último; 
b) la expresión igualdad de remuneración entre la mano de obra masculina y la mano de obra femenina por 
un trabajo de igual valor designa las tasas de remuneración fijadas sin discriminación en cuanto al sexo. 
 

Artículo 2 
1. Todo Miembro deberá, empleando medios adaptados a los métodos vigentes de fijación de tasas de remuneración, 
promover y, en la medida en que sea compatible con dichos métodos, garantizar la aplicación a todos los 
trabajadores del principio de igualdad de remuneración entre la mano de obra masculina y la mano de obra femenina 
por un trabajo de igual valor. 
2. Este principio se deberá aplicar sea por medio de:  
a) la legislación nacional; 
b) cualquier sistema para la fijación de la remuneración, establecido o reconocido por la legislación; 
c) contratos colectivos celebrados entre empleadores y trabajadores; o  
d) la acción conjunta de estos diversos medios. 
 
 

Artículo 3 
1. Se deberán adoptar medidas para promover la evaluación objetiva del empleo, tomando como base los trabajos 
que éste entrañe, cuando la índole de dichas medidas facilite la aplicación del presente Convenio. 
2. Los métodos que se adopten para esta evaluación podrán ser decididos por las autoridades competentes en lo que 
concierne a la fijación de las tasas de remuneración, o cuando dichas tasas se fijen por contratos colectivos, por las 
partes contratantes. 
3. Las diferencias entre las tasas de remuneración que correspondan, independientemente del sexo, a diferencias que 
resulten de dicha evaluación objetiva de los trabajos que han de efectuarse, no deberán considerarse contrarias al 
principio de igualdad de remuneración entre la mano de obra masculina y la mano de obra femenina por un trabajo 
de igual valor. 
 
 
 

Artículo 4 
Todo Miembro deberá colaborar con las organizaciones interesadas de empleadores y de trabajadores, en la forma 
que estime más conveniente, a fin de aplicar las disposiciones del presente Convenio. 
 


